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III. Otras disposiciones

El Ministro del Ejército,
JUAN CA5TANON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCiTO

RESOLUCfON de la Direccíón General de Servi~

cíos por la que se. hace públíco ~aberse dispuesto
~e cumpla en sus propios términos la ,sentencia que
se cita.

.Lo que comunico a VV. EE. para sU conocimiento 'j efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos '81105,
Madrid, 30 de septiembre de197L---'EJ Director general, José

María Camazo.

Exc:rnos, Sres...• '

CASTA';¡ON DE MENA

Excrno, Sr. Teniente General Presidente del Consejo SupremQ
de Jüsticia Militar.

CASTAi'/ON DE MENA

ORDEN de 13 de octubre de 1971 por la que se dis..
pone el cumplimiento de la .. sentencia del TribunaL
Su.premo dictada con fecha 25 de junio de 1971, en
et recurso contencioso~administrativo interpuesta
por doiia Maria. de los Angeles Martínez Guijan-o.

Excmo. Sr.,: En el recurso 'contencioso~admiliistrativoseguido
en única instancia ante ·la.Sala Quinta···del.Trib\lnal Supremo.
entre partes:. de ·unt:l.,· como Óemandante.,·dóña María de los Ah.·
geles Martínez Guiiarro~.repres~ntaday,dírígida por el Letrado
don Luis Garda-Bravo Toribio, yde ot:ra; como demandada. la
Admínistradón Públíca;, repn;:sentada por el Abogado del Estado,
contra. acuerdosdelConsejoSuprerno de Justicia Militar de 10 da
diciembre de- 1968 y'25de noviembre de,J,969, .denegatorios de la
solicitud de "declaraciónde'«m'll-erteen' campaña_ del padre de
la recurrente, dOllPedra Rafael Martínez Vacas, se ha dictado
sentencia, con fecha 25 de junio de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Quo desestimando el recll:tso contencioso+adncinis
trativo interpuesto en nombre y representación de doña Maria de
IQs Angeles .. Martín~z GuijarrQ contra los acuerdos del Consejo
Stipremo:cteJustJda, Mmtar'I'el~tivosa latienegación por el Mi
nisteriodel Ejércit¡) de la soJidtud 'degeclaración de ..muerte
eh campftña" de ·sl.l padre, ... do)1 Pedro .. Rafael Martínez Vacas,
Secre,tari() del Juzgado Munícipal de Baeza. detenido por las mi·
licias rojas el 12 de.septieinbrede 1936 als~lír de su trabajo del
indicado cargo y as~sinado el mismo díf,l-por aquéllas, debemos
declarar y. declar-arnOst:]ue.hts' rasol uciones recurridas son· con
formes a derecho yqued-anfirme.s y $ubsistentes, absolviéndose
a la .Administración -deja ctOluanda y su,s pretensi-ones; sin ha
cerseespecial prom:mciamiento sobre cos,tas.

Así por:estanucstra sentencia. quesepubUcará en el «Bole
tín Ofidaldel Estado.. e insertará en la "'Colección Legislativa'".
16 prcinunc~amo$,. mandarnOS' y fumamos:»

EI1 su virtud, e3te Mhtisterioha tC!lido a bien disponer se
cumpla enS\lS .propiostérrninos .la referida. sentencia, publican
doseel aIlldida fallo en el· "Boletin Oficial del Estado". todo ello
en·cumpHrniento de lo Prevenido en. el· artículo 105, de la Ley de
lo Contencioso--t\dmini:¡tx:ativ:ode 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
tinOfici~l,del Estado.. número ~e31,

Loqu-eporJapresente9rden mil1islerial digo a V. E, para
sU conocimíento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Mádti4,13 do Ot:tubre de 1971.

Excmo. Sr.' Teniente General Piesidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

I ..Fallamos: Q.ue con dese.stimadón del recurso contencioso..
administrativo interpuesto por don Ramón Sierra Carrera, Sal'...
gento de Ingenieros retl:rado, contra' el acuerdo del Consejo Su.
premo de JustidaMiliti,tr relativo a la. a;ctualización de- su haber
pasivoyala desestimación tácita d~recurso de reposición:
entablado· respecto. a la mis.ma,. debemo$~eclarar y. declaramos
que ]05 actos rectirridosson conformes a derecho y quedan firmes
y subsistentes, ~bsolviendosea la Administración de la demanda
y sus pretet~siones; sin hacerse estjecial decIaración sobre imposi
cióndecostas.

Así pqt'.6$ta. nuestra,sentencia, que.se publicará en el ..Boletín
Ofidal del Estado" e insertará en la ",Colección Legislativa••
10 pronuncíamos, mandamos y firmamos."

En su vir.wd, é$teMiniSbericiha tenido· a bien disponer se
cumpla' en Sus '. propios términos: la referida sentencia, publicán_
dose elahlclido ·fallo ,en eL ",Boletín Oficial' del Estado-, todo
ello en -cwnplimieJ1to .de )0 preVenídoenel, artículo 105 de la
Ley de lo Confencioso-Administrat'vode__ 27de diciembre de 1956
(~BQletín'· Oficial del Estado... número. 363) •

Laque :por la presente Orden minlsterial digo a V. K para
su cOl1ocinüento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.E.mllchos aúos.
Madrid, 13" de octubre de 1911.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo seiior Ministro
Subsecretario, se publica para -g3neral cori<iCi~iei1toy -cumpli
miento en sus propiostérnlinos la sentencia dictadf;'tpor la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso copt.cuYÍoso-admi
nistrativo número 13.666/1969, pr0tl:lúvid9por doña María Concep
ción Escribano Castañeda. impugnando resQluciQn de laPres!...
dencia 'del Gobierno, denegatoria, de" recurso dereposición,por
aplicación de silencio administrativo. -sobre -reconocimiento de
años de servicios, en cuya~)arte dispositivadic.e ,lo siguiente:

DECBETO 2594/1971, de 16 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y MiUtar Orden
de San Hermenegild6 al General de Brit}ada de Ca
balleria don Enrtque MCJ.toto ,Serrana.

En consideración a lo solicitado por. el General. de Brigada
de Caballería don Enrique MarotoSerrano y de conformidad
con lo propuesto por la Asambloa de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día once de junio del corrjente aüo, re<~ha
en que cumplió 1&8 condíciones· regliu:nentarias.

Así lo dispongo por el presénte>Pecreto. dado, en Madrid a
dieciséis de octubre· de mil noveCientos setenta y uno_

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 13 de octubre de 1971 por laque se
dLSporw el cumplimierpto de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 3i: de mdyo de
1fl71 en el recurso contencioso·administraüvoi-rt
terpuesto por don Ram{m Sierra Cartera.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosqcádministrativoseguido
en -unica instancia ante la Sala Quinta del' TtihunalSupremo,
entre partes. de una como demandante"don'Rahl.órtSicrra Ca
rrera, Sargento de Ingenierosretirado;quieIi postula por símis~

mo, y de otra, como c'emaudada,·. ·laAdministración ·Publica,
representada y defendida por el Abogad() del Estado, contra
acuerdos del Consejo Supr ,mo de Justicia Militar, relativos a
la actualización do su haber pasivo, se ha dictadó~entencia

con fecha 31 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.. Fallamos: Que debemos desesti11lar, como d€ls€'sUmamos el
recurso contencioso--administrativo ültl3TpuBsto:por doña,Concep
ción Escribano Castañeda, contra la denegación , presunta, por
silencio administrativo, de reconocimiento de:a totalida-d (je sus
años de servicios, por no concretarse ,el acto de la Administra.
ción contra el que se recurre; sin ,hacer expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas del' récurso,-


